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Conforme la constancia secretarial que antecede, se pone en 
conocimiento que el término transcurrió en silencio.  
 
 
N O T I FI QU E S E(4),  
La Juez, 
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Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 783bd587944e389262a8bf416b743b77007f0d7d103f8ebbf2072f209a2b7ff1

Documento generado en 05/09/2022 08:26:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


